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glauca, Salsola vermiculada Hammada articulata y Artemisia barrelie-
ri, que caracterizan la asociación Atriplicetum glauco-halimi. En las
vegas de de los huertos abandonados próximos a la localidad de
Gorafe, se instala a comienzos del otoño una vegetación efímera
dominada por Halogeton sativus e Inula graveolens, a las que acom-
pañan Atriplex rosae, Atriplex postrata, Moricandia arvensis. Dicha
comunidad se corresponde con la descrita por Rigual (19) como
Inulo quadridentatae-Halogetonetum sativi. Según nos comunicaron
los lugareños, las vegas de Gorafe estuvieron dedicadas a la obten-
ción de la barrilla en otro tiempo, esta puede ser una de las causas
de la gran extensión que ocupan estas comunidades. Como ejemplo
de barrillas y salados señalamos: barrilla fina (Halogeton sativus),
barrilla (Sueda vermiculada), barrilla tamojo (Hammada articulata),
sosa (Sueda vera), saladilla o sosa blanca (Atriplex glauca) y orgaza
(Atriplex halimus). Algunas especies como Halogeton sativus han sido
cultivada en el sudeste árido como planta barrillera para la obten-
ción de carbonato sódico, empleada en la preparación de jabón (Fi-
gura 10).

Figura 10. Comunidad de Inulo quadridentatae-Halogetonetum sativi en las
tierras abandonadas de la vega del Río Gor en el término de Gorafe.
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D) COMUNIDADES EXOSERIALES

El oasis de Alicún

Las comunidades exoseriales son definidas por Salazar & al., in
Valle, F. (11) como comunidades ajenas a la dinámica vegetal. Como
consecuencia de los hábitats que colonizan, parece como si desapa-
recieran las reglas que rigen la sucesión. El ejemplo más llamativo
lo constituye la Acequia del Toril (Figura 11).

Figura 11. Acequia del Toril junto al Balneario de Alicún de las Torres.

El acueducto del Toril, creado por la naturaleza con la ayuda del
hombre en el transcurso de los siglos, es un muro que llega a alcan-
zar los 15 m de altura; está formado por una caliza porosa, originada
por las sales que se depositan a lo largo de la canal al enfriarse las
aguas sobrantes del Balneario. El muro se convierte en un medio
único en su entorno, rodeado de un ombroclima semiárido. Los
distintos ecotonos que se observan en este medio generan una apa-
rente dislocación de las especies y de las comunidades. Si analiza-
mos cada biocenosis vegetal con detalle, veremos que cada una ocu-
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pa un nicho ecológico concreto, en función de tres factores ecológi-
cos diferenciales: el agua, el suelo y la salinidad.

En las zonas rezumantes y umbrosas tiene su hábitat la comuni-
dad del culantrillo de pozo (Adiantum capillus-veneris), definido por
la asociación Trachelio coerulei-Adiantetum capilli-veneris, donde,
junto al estrato muscinal de Eucladium verticillatum y Pellia fabro-
niana, se presentan plantas tan características como: Samolus vale-
randi, Trachelium coeruleum, etc. (Figura 12).

Sobre la pared del acueducto, donde se sigue conservando la
humedad pero ha dejado de rezumar el agua, se ha formado un
suelo incipiente con los cepellones del junco negro (Schoenus nigri-
cans), aquí se instala una asociación graminoide de gran biomasa
que cubre los paredones verticales, estando definida por la asocia-
ción Hyperico caprifolii-Schoenetum nigricantis. Son especies carac-
terísticas de esta comunidad, además del junco negro, Hypericum
caprifolium, Sonchus maritimus subsp. aquatilis, Lysimachia ephe-
merum y Cochlearia megalosperma (Figura 13).

Figura 12. Rocas rezumantes colonizados por el culantrillo de pozo (Trachelio
coerulei-Adiantetum capilli-veneris).
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Figura 13. Juncal de Hyperico caprifolii-Schoenetum nigricantis, albergando
el endemismo ibero-norteafricano Cochlearia megalosperma (Maire) Vogt.

Al aumentar el grosor de la pared de la acequia y con ello la
distancia a la fuente de humedad, la comunidad del junco negro da
paso a un fenalar dominado por Brachypodium phoenicoides, que se
comporta como especie casi exclusiva. Dicha formación vegetal con-
sideramos que corresponde a la asociación Mantisalco-Brachypodie-
tum phoenicoidis. Cuando el fenalar que cubre el travertino se dese-
ca, en las exposiciones sur se producen eflorescencias salitrosas
donde tiene su óptimo el endemismo Limonium alicunense (Figu-
ra 14), nuevo taxon descrito por Gomiz (20) y al que acompañan
algunas otras especies halófilas como: Atriplex halimus, Aster squa-
matus y Salsola vermiculata.

Las comunidades de la cañota real o noble (Erianthus ravennae),
son abundantes en la provincia corológica Murciano-Almeriense,
formando parte de la vegetación de las ramblas con un largo periodo
de estiaje. Su presencia en la acequia del Toril se localiza tanto en
los bordes de la canal que recorre el travertino, como en la base del
mismo. Esta variación en su comportamiento está ligada a su gran
aparato radicular que la permite llegar al medio líquido indepen-
dientemente de la distancia y del periodo de estiaje. Junto a la planta
directriz de la comunidad se presentan: Equisetum ramosissimum,
Brachypodium phoenicoides, Mentha rotundifolia, etc. que definen la
asociación Equiseto ramosissimi-Erianthetum ravennae (Figura 15).
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Figura 14. Talud sur de la acequia del Toril tapizado por el endemismo
local Limonium alicunense F. Gómiz.

Figura 15. Borde de la acequia del Toril flanqueado por la cañota real o
noble (Erianthus ravennae).
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Finalmente, en la base de la acequia con humedad permanente,
se instala una pradera juncal nitrificada por la proximidad de la
senda que bordea el muro. Aquí conviven plantas típicas del juncal
como Scirpus holoschoenus, Cirsium monspessulanum subsp. faerox,
Dorycnium gracile, Dorycnium rectum, junto a especies nitrófilas,
como Arctium minor, Smyrnium olusatrum, Picris echioides o Malva
sylvestris.

Como ejemplo presentamos: Juncal en la base de la acequia del
Toril sobre suelos encharcados Lysimachio ephemeri-Holoschoene-
tum vulgaris, Molinio-Holoschoenion vulgaris, Holoschoenetalia vul-
garis, Molinio-Arrhenatheretea.

Altitud (1 = 10): 79. Área: 20 m2. Cobertura: 90%. Número de
especie por inventario: 20. Características de asociación y unidades
superiores: 3 Cirsium monspessulanum subsp. ferox, 3 Dorycnium
rectum, 2 Dorycnium gracile, 2 Lysimachia ephemerum, 2 Scirpus
holoschoenus, 1 Cochlearia megalosperma, 1 Linum maritimum, 1
Schoenus nigricans, 1 Sonchus maritimus subsp. aquatilis, 1 Agrostis
stolonifera, 1 Mentha suaveolens. Compañeras: 1 Brachypodium
phoenicoides + Erianthus ravennae, 1 Picris echioides, 2 Arctium
minor, 1 Maltisalca salmantica, 1 Medicago sativa, 1 Malva sylvestris.
1 Dittrichia viscosa, + Centaurea aspera. Localidad: Acequia del Toril,
Balneario de Alicún de las Torres, Villanueva de las Torres, UTM.
30SVG 9051.

E) PLANTAS MEDICINALES

En pocas provincias de España existe una tradición tan arraigada
en el consumo de plantas medicinales silvestres como en Granada.
En todos los pueblos existen una o varias personas conocedoras de
las propiedades medicinales y de los usos que tienen las especies que
crecen en su localidad. Bajo el nombre de plantas medicinales se
incluyen no sólo las utilizadas por el hombre, sino aquellas que éste
emplea para curar a los animales domésticos, destacando las plantas
de uso externo como antisépticos y cicatrizantes. La charla con Juan
Montilla, vecino de Gorafe, me permitió conocer la aplicación que
de algunas plantas hacen, no sólo en su pueblo, sino en la comarca
de Guadix-Marquesado de Cenete.



VOL. 75 (E), 799-830, 2009 VEGETACIÓN

825

Ante un número tan elevado de especies medicinales y útiles,
destacaremos sólo una muestra de las que se utilizan en Gorafe y
pueblos próximos:

Adiantum capillus-veneris Culantrillo de pozo Bronquitis
Arctium minus Bardana Depurativo
Centaurea aspera Travalera Hipoglucemiante
Equisetum ramosissimum Cola de caballo Antihemorroidal
Marrubium vulgare Mastranzo Anticolesterolémico
Mentha pulegium Poleo Antiespasmódico y

digestivo
Peganum harmala Zacarracino Antiséptico y cicatrizante
Rhamnus myrtifolius Carrasquilla Antihipertensivo
Satureja cuneifolia Ajedrea Carminativa y antiséptica
Sideritis funkiana Zahareña Digestiva y antiséptica
Thymus gracili Tomillo Aderezo y antiséptico
Thymus mastichina Mejorana A. respiratorio

8. ESQUEMA SINTAXONÓMICO

Cl. PHRAGMITO-MAGNOCARICETEA Klika in Klika & Novák 1941.
O. Phragmitetalia Koch 1926.
Al. Phragmition communis Koch 1926.
Subal. Phragmitenion communis.
As. Typho angustifoliae-Schoenoplectetum glauci Br.-Bl- & O. Bolós
1958.

Cl. ADIANTETEA Br.-Bl. in Br.-Bl, Roussine & Nègre 1952.
O. Adiantetalia capilli-veneris Br.-Bl. ex Horvatic 1934.
Al. Adiantion capilli-veneris Br.-Bl. ex Horvatic 1934.
As. Trachelio coerulei-Adiantetum capilli-veneris O. Bolós 1957.

CL. PETROCOPTIDO PYRENAICAE–SARCOCAPNETEA ENNE-
APHYLLAE S. Rivas-Martínez, T.E. Díaz, F. Fernández-González, J.
Izco, J. Loidi, M. Lousâ & A. Penas 2002.

O. Sarcocapnetalia enneaphyllae F. Casas 1974.
Al. Sarcocapnion enneaphyllae F. Casas 1972.
As. Antirrhinetum pulverulenti F. Casas 1974.
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CL. PEGANO-SALSOLETA Br.-Bl. & O. Bolós 1958.
O. Salsolo vermiculatae-Peganetalia harmalae Br.-Bl. & O.

Bolós 1958.
Al. Carthamo arborescentes-Salsolion oppositifoliae Rivas Go-

day & Rivas-Martínez 1963.
As. Atriplicetum glauco-halimi Rivas-Martínez & Alcaraz in Alca-

raz 1984.
O. Helichryso stoechadis-Santolinetalia squarrosae Peinado &

Martínez-Parras 1984.
Al. Hammado articulatae-Atriplicion glaucae Rivas Goday &

Rivas-Martínez ex Rigual 1972 corr Alcaraz, P. Gomez, De la Torre,
Ríos & J. Álvarez 1991.

As. Andryalo ragusinae-Artemisietum barrelieri F. Valle, Mota &
Gómez-Mercado 1987.

Cl. STELLARIETEA MEDIAE Tüxen, Lohmeyer & Preising ex von
Rochow 1951.

O. Solano nigri-Polygonetalia convolvuli (Sissingh in Westhoff,
Djk & Passchier 1946) O. Bolós 1962.

Al. Diplotaxion erucoidis Br.-Bl., Gajewski, Wraber & Walas
1936.

As. Inulo quadridentatae-Halogetonetum sativi Rigual 1972.

CL. GALIO-URTICETEA Passarge ex Kopecký 1969.
O. Convolvuletalia sepium Tüxen ex Mucina 1993.
Al. Convolvulion sepium Tüxen ex Oberdorfer 1957.
As. Arundini donacis-Convolvuletum sepium Tüxen ex Oberdorfer
ex O. Bolós 1962.

Cl. FESTUCO-BROMETEA Br.-Bl. & Tüxen ex Br.-Bl. 1949.
O. Brachypodietalia phoenicoidis Br.-Bl. ex Moliner 1934.
Al. Brachypodion phoenicoidis Br.-Bl. ex Moliner 1934.
As. Mantisalco salmanticae-Brachypodietum phoenicoidis Rivas
Goday & Borja 1961.

Cl. LYGEO–STIPETEA Rivas-Martínez 1978.
O. Lygeo-Stipetalia Br.-Bl. & O. Bolós 1958.
Al. Thero-Brachypodion ramosi Br.-Bl. 1925.
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As. Phlomido lychnitidis–Brachypodietum ramosi Br.- l. 1925.
Al. Agropyro pectinati-Lygeion sparti Br.-Bl, O. Bolós 1958 corr.
Rivas-Martínez, Fernández-González & Loidi 1999.
As. Dactylido hispanicae-Lygeetum sparti Rivas-Martínez ex Alca-
raz 1984.
Al. Stipion tenacissimae Rivas-Martínez 1978.
As. Thymo gracilis-Stipetum tenacissimae Pérez-Raya & Molero
1988.
As. Sideritido funkianae-Stipetum tenacissimae B. Navarro, E.
Simón. J. Loriente & F. Valle 1998.

Cl. MOLINIO-ARRHENATHERETEA Tüxen 1937.
O. Holoschoenetalia vulgaris Br.-Bl. ex Tchou 1948.
Al. Molinio-Holoschoenion vulgaris Br.-Bl. ex Tchou 1948.
As. Holoschoenetum vulgaris Br.-Bl. & Tchou 1948.
As. Hyperico caprifolii-Schoenetum nigricantis Gómez-Mercado &
F. Valle 1992.
As. Lysimachio ephemeri-Holoschoenetum vulgaris Rivas Goday &
Borja 1961.

Cl. ROSMARINETEA OFFICINALIS S. Rivas-Martínez, F. Fernán-
dez-González, J. Loidi, M. Lousâ & A. Penas 2001.

O. Rosmarinetalia officinalis Br.-Bl. ex Moliner 1934.
Al. Sideritido incanae-Salvion lavandulifoliae (Rivas Goday &
Rivas-Martínez 1975) Izco & A. Molina 1989.
Sabal. Xero-Aphyllantenion Rivas Goday & Rivas-Martinez 1969
em. Izco & A. Molina 1989.
As. Paronychio aretioidis-Astragaletum tumidi Rivas Goday & Ri-
vas-Martínez 1969.

Cl. CYTISETEA SCOPARIO-STRIATI Rivas-Martínez 1975.
O. Cytisetalia scopario-striati Rivas-Martínez 1975.
Al. Adenocarpion decorticantis (Rivas-Martínez & F. Valle ex F.
Valle 1985) Rivas-Martínez, Fernández-González & Loidi 1999.
As. Genisto speciosae-Retametum sphaerocarpae Valle 1987.

Cl. RHAMNO-PRUNETEA Rivas Goday & Borja ex Tüxen 1962.
O. Prunetalia spinosae Tüxen 1952.
Al. Pruno-Rubion ulmifolii O. Bolós 1954.
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Subal. Pruno-Rubenion ulmifolii.
As. Rubo ulmifolii-Coriarietum myrtifoliae O. Bolós 1954.

Cl. NERIO TAMARICETEA Br.-Bl. & O. Bolós 1958.
O. Tamaricetalia Br.-Bl. & O. Bolós 1958 em. Izco, Fernández-
González & A. Molina 1984.
Al. Tamaricion africanae Br.-Bl. & O. Bolós 1958.
As. Tamaricetum gallicae Br.-Bl. & O. Bolós 1958.
Al. Imperato cylindricae-Erianthion ravennae Br.-Bl & O. Bo-
lós 1958.
As. Equiseto ramosissimi-Erianthetum ravennae Br.-Bl. 1958.
Al. Tamaricion boveano-canariensis Izco, Fernández-González
& A. Molina 1984.
As. Agrostio stoloniferae-Tamaricetum canariensis Cirujano 1981
subas. suaedetosum verae.

CL. SALICI PURPUREAE-POPULETEA NIGRAE (Rivas-Martínez &
Cantó ex Rivas-Martínez, Báscones, T. E. Díaz, Fernández-González
& Loidi 1991) Rivas-Martínez, T. E. Díaz, Fernández-González, Izco,
Loidi, Lousâ & Penas 2002.

O. Populetalia albae Br.-Bl. ex Tchou 1948.
Al. Populion albae Br.-Bl. ex Tchou 1948.
Subal. Populenion albae.
As. Rubio tinctorum-Populetum albae Br.-Bl- & O. Bolós 1958.
Subal. Fraxino angustifoliae-Ulmenion minoris Rivas-Martínez
1975.
As. Hedero helidis-Ulmetum minoris O. Bolós 1979.
O. Salicetalia purpureae Moor 1958.
Al. Salicion triandro-neotrichae Br.-Bl. & O. Bolós 1958.
As. Salicetum neotrichae Br.-Bl. & O. Bolós 1958.

CL. QUERCETEA ILICIS Br.-Bl. ex A. & O. Bolós 1950.
O. Quercetalia ilicis Br.-Bl ex Moliner 1934 em. Rivas-Martinez
1975.
Al. Quercion broteroi Br.-Bl., P. Silva & Rozeira 1956 em. Rivas-
Martínez 1975 corr. Ladero 1974.
Subal. Paeonio broteroi-Quercenion rotundifoliae Rivas-Mar-
tínez in Rivas-Martínez, Costa & Izco 1986.
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As. Paeonio coriaceae–Quercetum rotundifoliae Rivas-Martínez
1965.
O. Pistacio lentisci–Rhamnetalia alaterni Rivas-Martínez 1975.
Al. Rhamno lycioidis-Quercion cocciferae Rivas Goday ex Ri-
vas-Martínez 1975.
As. Crataego monogynae-Quercetum cocciferae Martínez-Parras,
Peinado & Alcaraz 1984.
As. Rhamno lycioidis-Juniperetum phoeniceae Rivas-Martinez &
G. López in G. López 1976 (Sabinar topográfico).
As. Rhamno lycioidis-Quercetum cocciferae Br.-Bl. & O. Bolós
(1954) datos sobre las comunidades terofíticas de las llanuras del
Ebro medio. Collect. Bot. (Barcelona) 4 (2): 235-242.

9. BIBLIOGRAFÍA

1. Jiménez Mata, M. C. (1991) La Granada islámica: Contribución a su estudio
geográfico. 370 pp. Universidad de Granada, Granada.

2. Navarro, B. E. (2001) Estudio de la evolución de la vegetación natural bajo
distintos tratamientos del suelo en la forestación de tierras agraria (Tesis
Doctoral inédita).

3. Ayuda, J. D. (1972) «Examen de las aguas Medicinales que hay en las Anda-
lucías». Tomo I. (Tratado 2: 206-229).

4. Rivas-Martínez, S. (1987) Memoria del mapa de series de vegetación de España.
1/ 400.000. ICONA.

5. Rivas-Martínez, S., Fernández-González, F., Loidi, J., Lousã, M. & Penas, A.
(2001) Sintaxonomical Checklist of vascular plant communities of Spain and
Portugal to association level. Itinera Geobot. 14: 1-341.

6. Rivas-Martínez, S., Díaz, T. E., Fernández-González, F., Izco J., Loidi, J.,
Lousã, M. & Penas, A. (2002) Vascular plant communities of Spain and Por-
tugal. Addenda to the syntaxonomical Checklist of 2002. Itinera Geobot. 15 (1,
2): 5-922. León.

7. Rivas-Martínez, S. & al. (2007) Mapa de series, geoseries y permaseries de
vegetación de España (Memoria del Mapa de vegetación potencial de Espa-
ña,). Parte I. Itinera Geobotánica 17: 5-435, León.

8. Rivas-Martínez, S. & al. (2008) Mapa de series, geoseries y permaseries de
vegetación de España (Memoria del Mapa de vegetación potencial de Espa-
ña,). Parte II. Itinera Geobotánica (en prensa).

9. Braun-Blanquet (1979) Fitosociología. Blume. Madrid. 820 pp.
10. Gèhu, J M. & Rivas-Martínez, S. (1981) Notions fondamentales de phytoso-

ciologie. Berichte der Internationalen Symposien der Internationalen Vereini-
gun für Vegetationskunde. J. Cramer, Vaduz, 33 pp.

11. Valle, F. & al. (2004-05) Modelos de Restauración Forestal. Vols: I, II, III, IV.-
Junta Andalucía Consejería de Medio Ambiente.



LADERO ÁLVAREZ, M. A. Y COLS. AN. R. ACAD. NAC. FARM.

830

12. Alcaraz (1984). Flora y Vegetación del NE de Murcia. Publ. Univ. Murcia. 406
pp. Murcia.

13. López, G. (1976) Contribución al conocimiento fitosociológico de la Serranía
de Cuenca I. Comunidades fruticosas: bosques, matorrales, tomillares y tomi-
llar-praderas. Anales Inst. Bot. Cavanilles. 33: 5-87.

14. Martínez-Parras, M., Peinado & Alcaraz, F. (1984) Estudio de la serie meso-
mediterránea basófila de la encina (Paeonio-Quercetum rotundifoliae S.). La-
zaroa. 5: 119-129.

15. Castroviejo, S. & al. (1986-2005) Flora Ibérica. Vol. I-XXI. Servicio de Publi-
caciones Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Madrid.

16. Tutin, T. G. & al. (1964-1980) Flora Europaea. Vol. I-V. Cambridge Univeristy
Press.

17. IGME (1979) Mapa Geológico de España: Benalúa de Guadix, E 1/50.000. Ed.
Servicio de Publicaciones. Ministerio de Industria y Energía.

18. Valle, F. (1987) Los retamales béticos desarrollados sobre sustratos ricos en
bases. Lazaroa. 7: 37-47.

19. Rigual, A. (1972) Flora y Vegetación de la Provincia de Alicante (El paisaje
vegetal alicantino). Inst. Est. Alicantinos.

20. Gómiz, F. (1995) Notas Breves. Limonum alicusense (Plumbaginaceae), una
nueva especie para la Flora Ibérica. Anal. J. Bot. Madrid: 255-257. Madrid.



831
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RESUMEN

En este capítulo de los «Estudios sobre el Balneario de Alicún
de las Torres», abordamos el conocimiento y descripción de los
suelos que se encuentran en el término municipal de Villanueva de
las Torres, donde está enclavado el balneario objeto de estudio. Pre-
sentamos en primer lugar unas generalidades referidas a dicho mu-
nicipio, pasando a continuación a hacer un pequeño repaso de los
factores de formación de los suelos, deteniéndonos sobre todo en
el factor geológico, describiendo las distintas litologías que están
tan íntimamente relacionadas con los suelos en este municipio.
Examinamos a continuación los procesos que intervienen en la
formación y desarrollo de estos suelos, pasando después a describir
las principales características y propiedades de los distintos suelos
presentes, siguiendo las normas que emplea la FAO y terminando
el capítulo repasando el uso actual que tienen estos suelos.

Palabras clave: Suelos; Factores y procesos de formación; Carac-
terísiticas y propiedades; Uso del suelo.

An. R. Acad. Nac. Farm., 2009, 75 (E): 831-848
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ABSTRACT

The soils of municipal term of Alicún de las Torres

In these chapters from «Research on the Spa of Alicún de las
Torres» we will get into the understanding and description of the
soils which are located within the territory of the municipal term
Villanueva de las Torres, as this is the place where the spa we will
be studying is situated. In the first place, we will introduce the ge-
neral characteristics of the municipal area we have mentioned. Then,
our research will continue with a brief review of the factors that
determine the soils’ formation. Special attention will be given to the
geological factor, thus we will describe the different lithologies which
are closely related to the soils of the territory of this municipality. In
the next place, we will go through the processes that take part in the
formation and development of these oils. After this, we will describe
the main characteristics and properties following the rules used by
the FAO. Finally, the chapter concludes with a review of the uses
that these soils have nowadays.

Key Words: Soils; Factors and processes of soil formation; Soil
taxonomy; Land use.

1. GENERALIDADES

Como en las proximidades geográficas del Balneario de «Alicún
de las Torres», confluyen terrenos pertenecientes a distintos muni-
cipios, hemos centrado nuestro trabajo de suelos, en el municipio de
Villanueva de las Torres del que depende administrativamente el
balneario objeto de estudio.

El Municipio de Villanueva de las Torres y por lo tanto el Balnea-
rio «Alicún de las Torres», está situado al norte de la provincia de
Granada y se halla rodeado por los municipios de Dehesa de Guadix
al norte, Gorafe al este, Guadix y Fontelas al sur y por el de Pedro
Martínez al oeste. Dentro del municipio, el balneario está situado en
su borde oriental y muy próximo por lo tanto al de Gorafe, distando
32 kilómetros de Guadix, que es su Partido Judicial y 84 kilómetros
de Granada. El Municipio de Villanueva de las Torres posee una
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extensión de 6.610 hectáreas de las cuales algo menos de su quinta
parte, 1.136 has., están situadas en la hoja topográfica número 993
del Mapa Topográfico Nacional a escala 1:50.000, mientras que la
mayor parte de su territorio, 5.474 has., y donde se sitúan el núcleo
urbano y el mismo balneario, se incluyen en la hoja número 971 del
mismo Mapa Topográfico Nacional.

Ya en 1955 cuando el insigne naturalista Eduardo Hernández
Pacheco publicó su libro «Fisiografía del solar hispano» (1), incluía
dentro de la región natural de las Serranías Penibéticas, la comarca
de la «Hoya de Guadix» a la que pertenece el término de Villanueva
de las Torres. Es un término de topografía muy accidentada, pues
vemos que dividiendo en cuatro tramos las pendientes del término,
60 has. corresponden a pendientes inferiores al 3%, 1.271 has. a
pendientes comprendidas entre el 3 y el 15%, la mayor parte 4324
has. al tramo comprendido entre el 15 y el 30% y el resto 1.023 has.
a pendientes superiores al 30%, es decir que el 80 por ciento del
término tiene pendientes superiores al 15% y más de 1000 has. tie-
nen pendientes superiores al 45%, es decir un 15% del término. Este
relieve es consecuencia también del sistema hidrográfico existente,
pues el término está atravesado de norte a sur por el río Fardes,
afluente del apartado Guadiana Menor, y cuya bonita vega es casi la
única zona llana del término y en él desembocan multitud de arro-
yos que dan lugar a ramblas, barrancos y cerros y cuyo resultado es
un paisaje en el que el aspecto dominante y que le define es la
impresionante erosión que presenta.

2. FACTORES FORMADORES DE LOS SUELOS

De los factores clásicos que se indican como fundamentales en la
formación y desarrollo de los suelos, los apartados referentes a la
geología, clima y vegetación ya son tratados con la extensión nece-
saria por prestigiosos especialistas en los capítulos correspondientes
de este estudio y nosotros sólo añadiremos algún dato muy estrecha-
mente relacionado con los suelos. Por ejemplo dentro del capítulo de
la geología, las diferentes litologías son en general (2) y particular-
mente en este término, el factor predominante y en él, encontramos
materiales que se extienden desde el Triásico al Cuaternario (3).
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Empezando por las litofacies más antiguas, encontramos algunos
terrenos triásicos hacia el Cortijo de la Girana, materiales represen-
tados principalmente por margas abigarradas y yesos, típicos del
Keuper. La literatura indica también la presencia de ofitas disemi-
nadas por algunos sitios cerca del término de Villanueva de las To-
rres. Muy poca representación tienen igualmente los materiales co-
rrespondientes al Lias, aunque por su naturaleza destacan
claramente en el conjunto del paisaje. Fundamentalmente se trata de
calizas grises y blancas, a veces con nódulos de sílex y a veces tam-
bién con intercalaciones de brechas y margas. Tampoco de mucha
mayor extensión son los materiales correspondientes al Cretácico,
que desde el Albiense al Santoniense viene representado por margo-
calizas, margas con yesos, brechas con cantos a veces silíceos y
matriz margosa y tramos arcillosos que a veces son auténticas argi-
litas.

La mayor representación dentro del término de Villanueva de las
Torres la tienen las litologías correspondientes al Terciario que co-
mienzan con calizas y margas del Paleógeno y continuando sobre
todo con las del Neógeno, cubren grandes superficies y que se han
depositado después de la orogenia alpina por erosión de materiales
anteriores y plegados por aquélla. Entre sus distintas litologías tene-
mos sobre todo, margas y conglomerados de cemento calizo. Entre
el Terciario y el típico Cuaternario, encontramos unos niveles de
limos y arcilla, con intercalaciones de conglomerados a veces con
costras e incluso niveles de margas y calizas de un Plio-cuaternario
quizá Villafranquiense. Finalmente coronando todos los depósitos
que rellenan la depresión de la Hoya de Guadix, encontramos arci-
llas y gravas con costras de un Pleistoceno-Holoceno y finalmente
derrubios de ladera y depósitos aluviales del Holoceno actual.

Ya en el apartado de «Aspectos generales» nos hemos referido a
la fisiografía general del paisaje, lleno de barrancos, cárcavas y ce-
rros de paredes a veces verticales que dan lugar a unas formaciones
muy típicas denominadas «badland», paisaje resultado de la erosión
intensa, rápida y constante de los materiales poco consolidados que
como arcillas, limos y margas rellenaron y colmataron la depresión
que hoy conocemos como «Hoya de Guadix». Este terreno tan aba-
rrancado topográficamente se mueve entre los 600 metros en el cauce
del río Fardes hasta cotas superiores a poco más de 1.000 metros
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que alcanzan algunos cerros, como los de Los Calderones, de los
Pradicos, de los Cocones y el del Romeral, representando la altura
máxima, La Serrata de Leiva de 1.136 metros y todos ellos ubicados
en la parte occidental del término.

A los datos aportados en el capítulo que sobre el Clima encontra-
mos en este estudio relativo al Balneario de Alicún de las Torres,
añadiremos algunos más, estrechamente relacionados con caracte-
rísticas de los suelos y con aspectos agrológicos de los mismos. De
los datos presentados, vemos que aunque la pluviosidad raramente
supera los 400 mm anuales, esa lluvia muchas veces es torrencial,
factor determinante de la erosión que domina en el término que
estudiamos. De esos mismos datos deducimos que la duración del
periodo seco es largo, a veces superior a los 5 meses, con una Eva-
potranspiración media anual algo mayor de 900 mm, y por lo tanto
con un déficit medio anual superior a los 500 mm. Con estos y otros
datos como temperaturas medias de los meses mas fríos y mas cá-
lidos, 31,9 ºC y 2,4 ºC respectivamente, valores extremos de las tem-
peraturas y duración de las heladas y aplicando la clasificación agro-
climática de Papadakis (4), nos encontramos con unos inviernos tipo
«Avena fresco» y veranos tipo «Arroz», lo que supone siguiendo a
Turc (5), una potencialidad de valor 6 en secano y de 50 para el
regadío, lo que equivale a unas 5 Tm de materia seca por hectárea
y año en secano y a 30 Tm en regadío.

Ya en anteriores trabajos que la Real Academia Nacional de
Farmacia realiza acerca de las características y propiedades de dis-
tintos balnearios, como por ejemplo el de Alhama de Granada (6), se
incluye un capítulo sobre los suelos y en él se indica que si impor-
tante en una región es el clima atmosférico no menos lo tienen los
regímenes de temperatura y de humedad que tienen los suelos para
el desarrollo de las plantas y en la misma formación y evolución de
los suelos y aunque la moderna clasificación de la FAO (7), que
nosotros empleamos, no los recoge directamente, otras como la Soil
Taxonomy americana (8), sí lo contempla hasta el punto de emplear-
los como ocurre con el Orden de los Aridisoles. En este sentido,
diversos investigadores como Newhall (9), Van Wambeke (10) y
Tavernier y Van Wambeke (11), elaboraron modelos de simulación
del sistema aire-suelo-planta y partiendo de esos trabajos Lázaro,
Elías y Nieves (12), confeccionaron para la España peninsular un
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mapa con los distintos regímenes de humedad y temperatura del
suelo. Según esa información los suelos del término de Villanueva de
las Torres tendrían un régimen de temperatura de tipo «mésico»,
pues la temperatura media anual local está comprendida entre los 8
y los 15 ºC y la diferencia entre las medidas del suelo entre verano
e invierno, tomadas a 50 cm de profundidad supera siempre los 5 ºC.
Al mismo tiempo el régimen de humedad del suelo es de tipo «xé-
rico» porque la sección control que se realiza para controlarlo, per-
manece seca por lo menos 45 días consecutivos durante los cuatro
meses siguientes al «solsticio» de verano y húmeda al menos 45 días
seguidos en los cuatro meses que siguen al «solsticio» de invierno.

3. PROCESOS EN LA FORMACIÓN, DESARROLLO
 Y ESTABILIZACIÓN DE LOS SUELOS

De los cinco factores clásicos que de una manera u otra y más o
menos interrelacionados, intervienen en la formación de los suelos,
que en parte hemos descrito nosotros y sobre todo en los capítulos
correspondientes de esta memoria hecha por verdaderos especialis-
tas, el material, clima, topografía y vegetación son los que podría-
mos llamar factores ecológicos, factores que a través de unos proce-
sos determinados van a individualizar y caracterizar cada tipo de
suelo, suelos que van a estar en equilibrio con el medio ecológico en
el que se integran. El factor vegetación al ser a veces una variable
dependiente, es considerado como parte de un factor más amplio,
organismos, en el que se incluyen sobre todo los microorganismos
que por su facilidad de dispersión y transporte (13), tanta importan-
cia tienen en algunos procesos formadores. En este factor que he-
mos titulado, organismos, podemos incluir la acción del hombre
como factor formador, dando lugar a los suelos antrópicos y como
de factor destructivo que con sus prácticas provoca o acelera los
procesos erosivos de los suelos.

Por otro lado, nunca se habla del tiempo como un factor inne-
gable que conduce a la madurez de un suelo que según Marbutt
(14), «es cuando su morfología se ha desarrollado en su integridad
y está en equilibrio dinámico con el hábitat que le rodea». Desde
luego el suelo es un bien renovable pero hay que preguntarse
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cuánto tiempo tardaría en llegar a la situación que tenía cuando
fue atacado por el fuego o cuando se perdió totalmente en función
de un proceso erosivo.

Partiendo por lo tanto de un material en su acepción más amplia,
y por la intervención combinada de los distintos factores a través de
diversos procesos, llegamos a lo que entendemos por suelos. Estos
procesos son de muy distinta naturaleza pero que sintetizando, po-
demos incluidos en tres grandes apartados, procesos de desintegra-
ción física (15), que conducen a la reducción del tamaño de las
partes pero que no supone cambio químico del material de partida,
procesos de desintegración química mediante los cuales el material
sufre alteración química, necesitando para estos procesos la presen-
cia del agua como elemento fundamental. Y por último procesos que
conducen a la descomposición de los restos vegetales producidos un
vez insertada una vegetación y en los que interviene de forma deci-
siva la acción de los distintos microorganismos.

Esta combinación de «factores y procesos», se refleja en la estruc-
tura y morfología que presentan los suelos, en los cuales pueden
observarse distintas capas llamadas horizontes y que de una manera
muy resumida agrupamos en tres tipos distintos que distinguimos
con las letra A, B y C. La letra A responde a la capa superficial más
o menos humificada a partir de los restos vegetales. El horizonte B,
horizonte subsuperficial responde a la zona donde dominan los pro-
cesos de alteración química y la letra C se relaciona con los mate-
riales de partida del suelo y donde domina la desintegración física.
En líneas generales los suelos que presentan un mayor número de
horizontes distintos son los que poseen un mayor desarrollo genéti-
co y mayor evolución.

En el término municipal donde está situado el Balneario de Ali-
cún de las Torres, por la prospección realizada personalmente por
nosotros como por la bibliografía consultada (16, 17), la mayor parte
de los suelos presente en ese término presentan escaso o como
mucho mediano desarrollo, consecuencia de los factores que hemos
expuesto y por lo tanto de los procesos que han tenido lugar. Y por
supuesto es el proceso de desintegración física el dominante, debido
principalmente a cambios bruscos de temperaturas, calentamiento y
enfriamiento rápidos y bruscos y a la presión que origina el agua al
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convertirse en hielo por enfriamiento, presión que puede llegar a los
2.500 Kg por centímetro cuadrado.

En suelos con mayor desarrollo se han dado procesos de desin-
tegración química y en los que el agua, como ya hemos indicado,
sola o acompañada por ejemplo del anhídrido carbónico es funda-
mental para el ataque de los minerales que constituyen el material
de partida y que realiza mediante la disolución, la hidratación, la
hidrólisis y la lixiviación de los componentes. En algunas zonas del
término, pueden encontrarse bien en algún tipo de material que
rellena la depresión, principalmente conglomerados, bien en algún
tipo de suelo como en los «calcisoles» (18), encostramientos y acu-
mulacones calizas, originadas por ascenso, descenso o por sedimen-
tación del carbonato cálcico, habiendo demostrado Vogt (19) y
Mathieu y cols. (20), con bastante aproximación, como la teoría
sedimentaria y la edáfica se combinan en la formación de las costras
calizas.

Por último tenemos los procesos, principalmente bioquímicos,
que conducen a la descomposición de los restos vegetales y por lo
tanto a la formación del humus. La humificación es en sí un proceso
que como decía Stebutt (21) es intermedio entre la carbonización y
la combustión, es decir entre la mayor y mejor conservación del
material orgánico del suelo, bajo la foma de humus y su destrucción.
Es la humificación un proceso complejo, pero dominado fundamen-
talmente por los microorganismos que habitan en el suelo.

En el territorio que nos ocupa en este trabajo, y por la combina-
ción de los distintos factores, el proceso formador dominante es la
desintegración física de los materiales de partida. Procesos de hidró-
lisis y de lixiviación están presentes también en algunos suelos exis-
tentes e incluso procesos de humificación a partir de los escasos y
pobres restos vegetales dada la poca masa forestal presente. Pero lo
que una manera clara queda patente en este término y en los que le
rodean, son los efectos de los diversos procesos erosivos, muchos
naturales, como consecuencia del levantamiento de los depósitos
que rellenaron la depresión, agentes naturales como el agua, las
tormentas eléctricas y el viento que, como decía el profesor Jiménez
Gómez (22), fallecido por desgracia hacía poco, un viento puede
hacer perder hasta 150 toneladas de suelo en una hora. Pero por
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desgracia a estas acciones naturales se suman las debidas al hombre,
múltiples y de efectos rápidos y pavorosos. Todo ello conduce al
panorama que podemos observar en muchos lugares de este muni-
cipio de Villanueva de las Torres.

4. TIPOS Y CARACTERÍSITICAS DE LOS SUELOS
PRESENTES EN ESTE MUNICIPIO

Como resultado de la información proporcionada por el Mapa de
Suelos realizado en 1980 por los investigadores ya citados (16) de la
Estación Experimental del Zaidín en Granada, por la información
aportada por Finke y colaboradores, también citado (17) y a la pros-
pección realizada por nosotros mismos en noviembre de 2008, en
principio diremos que como en gran parte de España, los materiales
de los que proceden los suelos, es decir las distintas litologías, son
las que marcan las características de estos suelos.

En el trabajo de Finke y col (17), «Una Base de Datos de Suelos
Georeferenciada para Europa» sitúa a los suelos que aquí estudia-
mos, en el apartado de suelos con clima mediterráneo, Region Lep-
tosol-Cambisol nº 66.2, pero por lo observado por nosotros y lo que
recoge el mapa de suelos de Granada, antes indicado, los suelos que
dominan en este término municipal son los Regosoles en una pro-
porción cercana al 60 por ciento, porcentaje que se corresponde con
la presencia de litologías esencialmente margosas, calizas margosas,
arcillas, margas yesíferas, es decir materiales de muy fácil alteración
física, materiales todos ellos que en conjunto suman casi el 70 por
ciento de todas las litologías presentes en este término. Suelos con
representación muy clara son los Leptosoles, asociados a materiales
duros y compactos como calizas, dolomías y conglomerados, suelos
que quizá lleguen al 15 por ciento. Con menor extensión tenemos los
suelos de vega denominados Fluvisoles, en la clasificación empleada
por la FAO-UNESCO (7) y que así aparecen en el «Soil map of the
world» preparado por esa organización. Quizá su extensión llegue al
10 por ciento. Seguramente con la misma extensión tenemos los
Cambisoles, suelos con un mayor desarrollo y que en la provincia de
Granada son los de mayor representación y que forman por sí solos
unidades cartografiables pero que en este término de Villanueva de
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las Torres, se asocian generalmente al suelo dominante que como
hemos dicho son los Regosoles (Figura 1). Por último con una exten-
sión que casi no llega al 5 por ciento, encontramos los Calcisoles,
suelos que presentan algún tipo de acumulación caliza y que se
asocian muchas veces con materiales que tienen gravas o que son
realmente conglomerados o brechas.

Figura 1. A, Almendros en Regosoles. B, Olivares en Regosoles. C, Regosoles
calcáricos.

Siguiendo el orden en que aparecen los distintos tipos de suelos
en la Leyenda del ya citado «Mapa de Suelos del Mundo de la FAO»,
empezamos con la descripción y características de los FLUVISO-
LES. La FAO define ests suelos por presentar propiedades «flúvicas»
y que solo pueden presentar como horizonte de diagnóstico, un
horizonte A de tipo ócrico, o móllico o úmbrico, o un horizonte H,
hístico o que presentan un horizonte sulfúrico o material sulfídico
dentro de una profundidad de 125 centímetros. Para entenderlo
mejor diremos que por «propiedades flúvicas», nos referimos al
hecho de que su material de partida son sedimentos fluviales, o
lacustres, materiales frescos que son aportados a intervalos regula-
res y en los cuales el contenido en carbono orgánico decrece de
forma irregular con la profundidad y que presentan un estratifica-
ción al menos en el 25 por ciento de su volumen.

En el término de Villanueva de las Torres, los Fluvisoles son los
suelos formados a partir de los sedimentos holocenos aluviales del
río Fardes (Figura 2). Son suelos poco evolucionados edáficamente,
fundamentalmente por el poco tiempo transcurrido desde la deposi-
ción de los sedimentos a partir de los que se forman y responden a
un perfil de tipo AC y en el que el horizonte superficial A, es de tipo
ócrico es decir con bajo contenido en materia orgánica. Son suelos
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profundos, de texturas medias, con tendencia areno-limosa y per-
meables aunque en algún caso puede observarse algún signo de
reducción. Casi todos los fluvisoles de este término tienen alto con-
tenido en carbonato cálcico y alta saturación en bases siempre por
encima del 50 por ciento. Se trata por lo tanto de Fluvisoles cal-
cáreos. En la Soil Taxonomy americana (8), aparecen en el Orden de
los Entisoles como Aquents.

Figura 2. Villanueva de las Torres y Fluvisoles en la vega.

Como ya hemos indicado anteriormente, con una representa-
ción cercana al 60 por ciento de la superficie del término de Vi-
llanueva de las Torres, tenemos el grupo de los REGOSOLES. Son
suelos que se forman y desarrollan a partir de materiales geológi-
cos poco consolidados, materiales que no tienen texturas gruesas
ni origen fluvial. Estas litologías son generalmente margas, mola-
sas, arcillas e incluso coluviales y derrubios de pendiente.La ero-
sionabilidad de estos materiaes y el tipo de vegetación que sopor-
tan, reducida en general a un matorral, son los condicionamientos
principales que influyen en la formación de los Regosoles, y en el
escaso desarrollo que presentan y que responde a un perfil de tipo
AC, pues presentan un horizonte A, superficial orgánico, de tipo
ócrico, es decir pobre en materia orgánica sobre el material de
partida C, alterado físicamente. Son suelos en general profundos,
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de texturas finas y con contenido variable en carbonato cálcico en
función del material de partida. En este término encontramos
Regosoles calcáricos, que son calizos en todo el perfil del suelo,
que proceden principalmente de margas calizas y que son los mas
abundantes y Regosoles eútricos que no son calizos pero que pre-
sentan un grado de saturación superior al 50 por ciento y que
proceden principalmente de arcillas.

En el término de Villanueva de las Torres, la superficie ocupada
por los Regosoles solos, son muy extensas, pero también encontra-
mos unidades cartografiables en las que los Regosoles se asocian
con otros suelos como son los Leptosoles y los Cambisoles. Para
terminar con los Regosoles diremos que en la Clasificación
Americana,estos suelos aparecen en el Orden de los Entisoles, Su-
borden Orthents y Gran grupo de los Xerorthens.

En la clasificación FAO-UNESCO ya citada (7) vienen a continua-
ción el grupo de los LEPTOSOLES, grupo muy amplio pues engloba
suelos con distintas denominaciones y procedentes de distintas cla-
sificaciones y como ejemplo engloba la Rendzina y el Ranker del
Mapa de Suelos de España E:1/1.000.000 (23) y la Xerorendzina y
Xeroranker de la clasificación alemana (24). En este término de
Villanueva de las Torres, el grupo de los Leptosoles es el segundo en
extensión pues calculamos representan el 15 por ciento de la super-
ficie total. Se sitúan en las zonas de topografía más accidentada,
pues los encontramos ocupando todos los lugares, el 10% del térmi-
no, con pendientes superiores al 45 por ciento y asociados funda-
mentalmente a litologías calizas.

La clasificación FAO ya citada, describe los Leptosoles, como
suelos limitados en profundidad, a menos de 30 centímetros, por
una roca dura continua, por ejemplo calizas, dolomías y cuarcitas,
por una capa dura cementada como una costra o un conglomerado,
o por un material muy calizo que contenga por lo menos más del
40% del equivalente en carbonato cálcico. Además estos suelos tie-
nen como horizonte de diagnóstico un horizonte orgánico A y pue-
den tener un horizonte B cámbico.

De los siete tipos distintos de Leptosoles que presenta la FAO,
en el término de Villanueva de las Torres encontramos represen-
tación de Leptosoles rendzínicos, móllicos, eútricos y líticos. Tanto
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los Leptosoles rendzínicos como los móllicos tienen un horizonte
A, orgánico de tipo móllico, es decir con contenidos en carbono
orgánico siempre superior al 0,6 por ciento y en los que la relación
Carbono/Nitrógeno es próxima a 10 lo que indica un buen grado
de humificación. Se diferencian sobre todo en el contenido de car-
bonato cálcico, muy próximo al 60%, en los rendzínicos mientras
que en los móllicos este contenido es inferior al 40%. Pueden
encontrarse en algunas situaciones, sobre materiales no calizos,
Leptosoles eútricos, que no son calizos pero que tienen un grado
de saturación en bases superior al 50%. Y por último tenemos los
Leptosoles líticos (Figura 3). Son los suelos que antes llamábamos
«litosoles» y que son los leptosoles con una profundidad máxima
de 10 centímetros. Son los suelos representativos de los paisajes
más abruptos.

Figura 3. Leptosoles líticos.

En zonas con topografía menos accidentada, con materiales de
partida más asequibles, depósitos coluviales, derrubios de ladera,
terrazas fluviales antiguas, donde los procesos de formación y alte-
ración química pueden actuar con mayor profundidad, encontramos
los CAMBISOLES. Son suelos con un mayor grado de desarrollo,
pues presentan lo que se llama un horizonte de alteración, horizonte
B, y que en la Taxonomía americana se denomina horizonte cámbi-
co, proveniente del latín «cambiare». Este mayor desarrollo, perfil
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ABC, se refleja en la aparición de una estructura de suelo, por la
aparición o aumento progresivo de arcilla, por la presencia en el
suelo de un color pardo o pardo rojizo, por la liberación de óxidos
de hierro procedentes de la alteración de los silicatos presentes en el
material de partida y por una disminución en el contenido de car-
bonato cálcico respecto al material de partida. La representación de
estos suelos en el término es mas bien pequeña, pues escasamente
llega al 10%. En unidades continuas extensas se presentan poco,
más bien en asociación con otros suelos principalmente Regosoles.
Hemos distinguido dos tipos de Cambisoles, los Cambisoles eútricos,
no calizos pero con saturación en bases superior al 50% y Cambiso-
les calcáricos que son calizos en todo el perfil.

Finalmente y con pequeña representación en este término, pues
no llega al 5%, tenemos el grupo de los CALCISOLES. La caracterís-
tica fundamental de estos suelos es que presentan en su perfil un
horizonte con acumulación caliza bien formando un horizonte pe-
trocálcico es decir en forma de costra, o bien bajo forma de acumu-
lación de caliza pulverulenta (18). Ya en otro lugar de esta monogra-
fía hemos hablado de las acumulaciones calizas, añadiremos que en
el perfil de estos suelos además de la acumulación caliza pueden
presentar un horizonte A, pobre en materia orgánica, y a veces un
horizonte B impregnado en carbonato cálcico. Encontramos estos
suelos sobre margas, margocalizas, depósitos coluviales, terrazas
antiguas y a veces también sobre margas yesíferas.

5. USO DEL SUELO

Los suelos que hemos descrito soportan un aprovechamiento
agrario que está generalmente en función de las características y
propiedades de los suelos, los cuales, como hemos visto, responden
a unas limitaciones impuestas por lo que hemos llamado «factores
de formación» y en este término de Villanueva de las Torres, las
limitaciones mayores son la erosión (Figura 4), la topografía, el es-
pesor del suelo, los afloramientos rocosos en algunos sitios, las pro-
piedades físicas y quizá también en algún lugar la pedregosidad.

En la actualidad vemos que el uso que de estos suelos hacen los
agricultores responden a estas características. Y si en este término,
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el aprovechamiento actual, tomado de los datos que presenta para
2007, la Oficina Comarcal Agraria de Guadix no difiere mucho del
que presentaba el año 1977, sacado de las hojas 971 y 993 del Mapa
de Cultivos y Aprovechamientos E.1:50.000, del Ministerio de Agri-
cultura (25, 26). En los aprovechamientos actuales destaca las nue-
vas plantaciones de almendro en secano, pasando ya de 700 las hec-
táreas que hoy se dedican a ese cultivo y las del cultivo del olivar en
regadío pues vemos que el año 1977 en regadío no había ningún
olivo y hoy son más de 220 hectáreas de este cultivo en regadío. Los
porcentajes agrupando los distintos usos de la tierra en cinco apar-
tados vemos que en 1977 los cultivos de regadío era el 5%, cultivos
en secano el 20%, matorrales, pastizales y espartales el 49%, uso
forestal el 20% y sin aprovechamiento alguno el 6%. Hoy en día,
empleando los datos de la citada Oficina Comarcal Agraria de Gua-
dix y de una forma muy aproximada, los porcentajes serían del 8, 24,
39, 23 y 6% respectivamente. Es decir que se observa, un aumento
considerable en los cultivos de regadío y en los de secano y que en
gran parte se corresponde con lo que ya indicábamos respecto a los
cultivos de olivar y almendro.

De los suelos cuya presencia hemos comprobado en el campo y
cuyas características hemos expuesto, diremos que al ser los Fluvi-

Figura 4. Paisaje erosionado.
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soles los mejores suelos, son los que están dedicados a los cultivos
en regadío, quedando para los cultivos en secano los Cambisoles, los
Regosoles menos afectados por las limitaciones que antes indicába-
mos de erosión y pendiente y los Calcisoles en los que la mayor
limitación viene impuesta por el poco espesor del suelo. Los Rego-
soles y Cambisoles con peor topografía son los que tienen uso fores-
tal siendo el pino carrasco, Pinus halepensis, la especie forestal más
importante, procedente la mayor parte de sucesivas repoblaciones.
Finalmente gran parte de los Leptosoles, por su topografía y escaso
espesor de suelo, corresponden con el 6 por ciento de terrenos im-
productivos.

Queremos terminar este capítulo de los suelos, resaltando una
vez más, como característica del paisaje de este municipio de Villa-
nueva de las Torres, el avanzado grado de erosión de sus suelos con
la «Oda a la erosión» de Pablo Neruda:

Volví a mi tierra verde
y ya no estaba,
ya no
estaba
la tierra,
se había ido.
Con el agua
hacia el mar
se había marchado.
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RESUMEN

El Balneario de Alicún de las Torres (Granada) está situado a 30
Km de Guadix y en su entorno se encuentran un acueducto natural
de gran belleza y monumentos megalíticos de gran interés. Sus aguas
mineromedicinales conocidas desde antiguo, fueron declaradas de
Utilidad Pública en 1870. Según los análisis practicados en la actua-
lidad, son aguas mesotermales, de mineralización fuerte, sulfatadas,
cálcico magnésicas, extremadamente duras. En este trabajo se espe-
cifican las vías de administración y técnicas utilizadas y sus acciones
con posibles indicaciones y contraindicaciones. Se analiza y expresa
en forma de gráficos la información suministrada por el balneario
sobre los diferentes programas que se ofrecen, número de usuarios,
patología más frecuente y técnicas utilizadas en los diez últimos
años.

Palabras clave: Agua minero-medicinal; Balneario; Balneotera-
pia; Balneario de Alicún de las Torres.
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ABSTRACT

Study of the therapeutic action of the waters of Alicún de las
Torres Spa (Granada)

The Spa Balneario of Alicún de las Torres (Granada) is situated
at 30 Km from Guadix and near by we can find a beautiful natural
aqueduct and megalithic monuments of a great interest. The spring
waters of this Spa were known for a long time ago and declared
of Public Utility in 1870. Recent analysis classifies this mineral
water as mesothermal, strong mineralization, calcium and mag-
nesium sulphate, extremely hard. The authors make specific refe-
rence to the ways of administration of these waters, the used te-
chniques, its therapeutic effects, indications and contraindications.
Supplied information concerning to different offered programmes,
number of users, the most frequent pathologies and the techniques
used during the last ten years are analyzed and shown in graphics
and figures.

Key Words: Mineral waters; Spas; Balneotherapy; Alicún de las
Torres Spa.

1. INTRODUCCIÓN

El balneario de Alicún a 5 Km de Villanueva de las Torres y
perteneciente a su término municipal, está situado en un entorno
tranquilo de singular belleza, aislado en plena naturaleza, en la parte
nordeste de la provincia de Granada, cerca del cerro Mencal y al sur
de las confluencias del río Gor con el río Fardes, a unos 30 Km de
Guadix (Figura 1). Su altitud sobre el nivel del mar es de 850 m. Está
rodeado de restos magalíticos de gran interés y los acueductos na-
turales formados por las aguas que por ellos discurren son de una
gran belleza y confieren al balneario un atractivo especial (Figura 2).

Pedro M.ª Rubio en su Tratado de las fuentes minerales de Espa-
ña (1) dedica a Alicún varias páginas y las denomina ALICÚN DE
ORTEGA (Baños de). «En la provincia de Granada, partido de Gua-
dix, se encuentra el pueblo llamado Alicún de Ortega».
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Figura 1. A, Vista general de Alicún de las Torres. B, Vista general del Balneario
de Alicún.

Figura 2. A, Acueducto y El Toril, Alicún de las Torres. B, Monumento Megalí-
tico.

«A dos leguas de este y en un derrumbadero a la orilla derecha del
río Almuñecar o Fardes, se encuentran varios manantiales de agua
mineral, de los cuales los tres más altos son los más abundantes. El
primero se llama la Fuente, el segundo es el que se aprovecha para
baño, y el tercero puede servir para lo mismo.»

«Nacen en un terreno calizo y dejan por donde pasan concreciones
calcáreas tan abundantes, que en los cauces para el riego, se forman
incrustaciones de varias varas de alto, que es preciso picar de tiempo
en tiempo. Mana el agua a borbollones y desprende muchas burbujas
gaseosas.»
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Sigue Pedro M.ª Rubio haciendo referencia a las aguas de Alicún
las cuales «han tenido desde antiguo muy buena reputación y eran
concurridas». En las inmediaciones del balneario había un cortijo
del Sr. Conde de Arenales que alojada «estrecha y no cómodamente
a los bañistas». A mediados del siglo XIX en 1845, el marqués de
Guadalcazar, propietario, construyó «sobre el segundo manantial una
alberca con gradería de piedra labrada, que tiene al lado una pieza
capaz para sudadero. Se hicieron también para hospedaje seis casas,…y
cuatro habitaciones en cada una. En 1847 se empezaron a construir
otras casas iguales» (2).

Desde los años veinte del siglo pasado, la familia Medialdea, hoy
Empresa AGINSE, se ocupa del desarrollo del balneario; construyó
una nueva instalación con fonda que dio servicio hasta los años 40.
En 1960 se efectuó una renovación total del balneario, se construyó
el Hotel Reina Sofía y las piscinas y en 1965 se realizaron distintas
reformas de mejora en las instalaciones hidroterápicas (3, 4).

En estos últimos años, se han hecho y continúan haciendo refor-
mas en el Hotel Balneario y sus alrededores, iglesia con culto, jar-
dines, restaurante, etc. Se ha creado un importante complejo turís-
tico con dos grandes piscinas al aire libre, que funcionan en verano,
dando al conjunto balneario un aspecto especial muy agradable.

El Hotel Reina Isabel, abierto todo el año, es el que proporciona
alojamiento a los bañistas y tiene una capacidad de 90 plazas. En él
se encuentran las instalaciones balnearias, bañeras, duchas, sauna,
piscina cubierta y otras.

Las últimas reformas le confieren un aspecto moderno dentro de
un estilo que recuerda anteriores culturas (5) (Figura 3).

2. LAS AGUAS DEL BALNEARIO DE ALICÚN DE LAS
TORRES

Han sido muchos los autores que han hecho referencia al Balnea-
rio de Alicún y sus aguas.

En 1824 Don Juan Bautista Solsona, primer médico honorario de
los Reales Ejércitos en su obra «Examen de las aguas medicinales
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que se hallan en el Reyno de Granada» (6) (Figura 4) hace referencia
entre otras fuentes «calientes o termales» a las de Alicún.

Figura 3. Balneario de Alicún de las Torres. Hotel Reina Isabel.

Figura 4. Portada del libro de D. Juan Bautista Solsona.
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Pedro M.ª Rubio en su Tratado de las fuentes minerales de Espa-
ña (7) dedica a Alicún varias páginas y las denomina, como ya he-
mos indicado, ALICÚN DE ORTEGA (Baños de).

Entre las Memorias reglamentarias de las aguas minero-medici-
nales escritas por los médicos directores de los balnearios y que se
conservan en la Facultad de Medicina de la Universidad Compluten-
se de Madrid (8), catorce de ellas están dedicadas a Alicún. Se trata
de manuscritos firmados por el médico director; el primero de 1873
por Antonio Lozano y el último que se recoge, correspondiente al
año 1900, firmado por el médico director Rosendo Peinado Díez de
Oñate.

Estas y otras referencias al Balneario de Alicún son recogidas por
Martínez Reguera (9), la más antigua es del año 1811; en esas Me-
morias se especifican algunos detalles relacionados con las aguas,
sus análisis; necesidades urgentes de reforma del balneario; técnicas
y enfermedades en las que están indicadas, etc.

En las distintas publicaciones consultadas se hace referencia a la
existencia de varios manantiales en este balneario de Alicún.

Como antes hemos señalado, Pedro M.ª Rubio (10) escribe «a la
orilla derecha del río Almuñecar o Fardes, se encuentran varios ma-
nantiales de agua mineral, de los cuales los tres más altos son los más
abundantes. El primero se llama la Fuente, el segundo es el que se
aprovecha para baño, y el tercero puede servir para lo mismo.»

En la Guía Oficial de Establecimientos Balnearios y Aguas Medi-
cinales de España de 1927 (11) se hace referencia a cinco manantia-
les: Baño Nuevo, Baño Viejo, La Higuera, La Teja y Magnesiano. Los
dos primeros de 36º,5 de temperatura y de un caudal de 200 litros.

El ITGE recoge el número de captaciones y anota 5 Manantiales
pero no se específica cual de ellos se toma como referencia analítica
para la publicación (12).

En nuestra visita al balneario pudimos comprobar la utilización
de 3 manantiales: dos de ellos en crenoterapia y uno en las piscinas
(agua tratada clorada).

Uno de los manantiales que abastecen el balneario tiene un aforo
de 20 litros por segundo, lo que permite la utilización de amplias
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tanquetas individuales para la toma de los baños de inmersión en
lugar de las tradicionales bañeras.

3. CARACTERÍSTICAS DE LAS AGUAS

Las aguas minero medicinales del Balneario de Alicún de las
Torres fueron declaradas de Utilidad Pública por Decreto del 31 de
marzo de 1870. Gaceta de Madrid, 10 de abril de 1870 (13). Fueron
premiadas en la Exposición Universal de París del año 1900.

De los diferentes análisis recientes consultados (14, 15) y espe-
cialmente los realizados por la Prof. Esperanza Torija y cols., pode-
mos calificar las aguas del balneario de Alicún de las Torres como
aguas mesotermales (temperatura de emergencia 34,5 ºC, 33,6 ºC);
pH cercano a la neutralidad o ligeramente alcalino (6,9 a la tem-
peratura del manantial); de mineralización fuerte (residuo seco a
180 ºC 2163 mg/L); sulfatadas (78,72% de sulfatos expresados en
mEq/L) cálcico-magnésicas (62% - 29,28%), extremadamente duras
(1332,8 mg/L CO3Ca).

Aunque se las ha calificado en alguna ocasión como aguas sulfa-
tadas, bicarbonatadas, cálcicas y magnésicas, el porcentaje de bicar-
bonatos expresados en mEq/L para los aniones, no es suficiente para
dar esa denominación al agua. Se las ha calificado también como
aguas ferruginosas, bicarbonatadas. Sin embargo no se detecta hie-
rro en los análisis revisados.

Tampoco las podemos incluir entre las aguas radiactivas, ya que
la radiactividad en el agua de Alicún, debida al Radón222, es de 32
Bq/L, debería ser al menos de 67 Bq/L. En la intervención de las
Doctoras Mª del Carmen Heras Iñiguez y Mª Antonia Simón Arauzo,
en la primera Mesa Redonda sobre el Balneario de Alicún de las
Torres, ya se hizo referencia a la baja radiactividad en las aguas del
Balneario.

Las aguas del Balneario de Alicún de las Torres se pueden cali-
ficar como aguas mesotermales con pH próximo a la neutralidad,
de mineralización fuerte, sulfatadas, cálcico magnésicas, extre-
madamente duras.
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4. VÍAS DE ADMINISTRACIÓN Y TÉCNICAS UTILIZADAS.
ACCIONES SOBRE EL ORGANISMO E INDICACIONES
TERAPÉUTICAS

Se utilizan actualmente en aplicación tópica y por vía inhalato-
ria, siendo la primera la más utilizada.

4.1. Vía oral

Desde antiguo se hace referencia al uso de las aguas de Alicún en
bebida. Así, Pedro Mª Rubio señala: «Se usan en bebida y baños que
se toman en el estío» (2).

En 1903 en la obra Reseña de los Principales Balnearios de Es-
paña por los médicos Directores de Baños (16), se incluye a Alicún
entre las aguas bicarbonatadas cálcicas y se recogen como indicacio-
nes generales: Dispepsias, gastralgias, herpétides, neurosis y neural-
gias y como especialización reumatismo erético; la temperatura del
agua 34 ºC y 36 ºC.

La vía oral no se recoge, de forma explícita, en los informes de
los médicos directores del Balneario de los últimos años, en alguno
de ellos se señala que este agua no puede ser utilizada para cura
hidropínica o no se emplea en cura hidropínica o en bebida, quizás
se deba entender que su alta mineralización no es recomendable
como agua de bebida, pero sí puede ser prescrita en ciertos casos de
patología digestiva. Así, se señalan las acciones de las aguas sulfata-
das en aparato digestivo y entre las indicaciones se recogen afeccio-
nes digestivas y hepato-biliares (17), e incluso en algunas estadísti-
cas figuran pacientes con patología digestiva (18, 19).

Por tanto, atendiendo a las características del agua de Alicún de
las Torres: de mineralización fuerte, sulfatado cálcico-magnésica, ex-
tremadamente dura, sin ninguna otra peculiaridad especial, podría ser
considerada útil la vía oral buscando efectos en aparato digestivo,
especialmente afecciones entero-hepáticas, siempre con prescripción
individual, ajustando las dosis y observando la respuesta.

Los iones sulfato pueden ejercer efecto colagogo por acción rela-
jante del esfínter de Oddi. A su vez son agentes hepatoprotectores al
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mejorar la función de la célula hepática y de las enzimas, sobre todo
GPT y peroxidasas de importante acción antitóxica y antioxidante.
En las aguas sulfatadas cálcicas las acciones del ión sulfato están
parcialmente amortiguadas por el calcio; este agente aporta acciones
propias sobre el equilibrio neurovegetativo; tiene un efecto sedante,
atenuador de la excitabilidad neuromuscular y de las respuestas
inflamatorias.

Entre sus indicaciones se encuentran cuadros dispépticos con
alteración del tono, la motilidad y la secreción, procesos hepatobi-
liares, y sus síntomas, así como trastornos residuales post-colecistec-
tomía, afecciones biliares no litiásicas, sobre todo estenosis de papi-
la. Pueden ser útiles en determinados procesos anafilácticos y alér-
gicos (20).

Es necesario señalar las contraindicaciones más destacadas que
son las propias de la medicación purgante en general, así como los
procesos ulcerosos de aparato digestivo, afecciones inflamatorias
crónicas intestinales, estados caquécticos o de grave debilidad, tu-
mores malignos, etc.

Otro aspecto que puede tener cierto interés la administración por
vía oral es que, por ser aguas extremadamente duras, se puede con-
siderar su ingesta favorable en cardiopatía isquémica (21), más bien
debido su efecto favorable al alto contenido en magnesio (108 mg/
L); la ingesta habría de ser continuada.

4.2. Vía Inhalatoria

Esta vía de administración de las aguas sulfatadas de Alicún no
tiene clara justificación por lo que respecta a su composición quími-
ca. La acción beneficiosa sería debida principalmente a la humecta-
ción de las vías respiratorias que proporcionan las distintas técnicas
empleadas. La técnica utilizada estará acorde con el sector del apa-
rato respiratorio que se quiera tratar; así, las técnicas de gota grue-
sa, mayores de 15 μL de diámetro, quedan retenidas en las vías
respiratorias altas, mientras que si el aparato produce gotitas o par-
tículas de diámetro inferior a 5 μL (aerosoles), penetran más profun-
damente y pueden alcanzar los bronquiolos y hasta el alveolo. Es
importante señalar que en las inhalaciones se debe atender cuidado-
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samente a la temperatura del agua a inhalar que se deberá mantener
cercana a 37 ºC o ligeramente por debajo (22).

Las técnicas de lavado como ducha nasal o la ducha nasal micro-
nizada que se emplean en el Balneario de Alicún son útiles como
medios de hidratación de las mucosas, facilitación de la eliminación
de secreciones y como prevención e higiene de las cavidades nasales
y rino-faríngeas. Se señalan como indicaciones, algunos problemas
respiratorios entre los que se destacan: laringitis crónica, sinusitis
crónica, rinitis, …, asma, bronquitis y EPOC (producida por el taba-
co) (23).

Los accesorios utilizados en las técnicas de inhalación (tobera,
horquilla o aplicador nasal, mascarillas para adultos o pediátricas…)
son cuidadosamente limpiados y desinfectados después de cada te-
rapia y reemplazados periódicamente.

4.3. Vía tópica

La vía tópica constituye hoy día la principal técnica de aplicación
de las aguas de Alicún.

Las técnicas de aplicación tópica son principalmente los baños
generales de inmersión y las aplicaciones con presión: duchas y
chorros en todas sus modalidades; los primeros se toman en bañera
o tanqueta individual o en piscina de tratamiento y las duchas y
chorros tienen dispositivos específicos para su aplicación a distinta
presión y temperatura o están incorporados a las bañeras o en las
piscinas de tratamiento (hidromasaje).

Las acciones derivadas de la composición química del agua en las
diferentes técnicas de aplicación tópica no son particularmente rele-
vantes; en estas técnicas se buscan efectos dependientes de factores
físicos: térmicos y mecánicos.

Factores hidrotérmicos y sus efectos

La temperatura de aplicación puede ser variable en cada una de
las técnicas y debe ser ajustada individualmente. Dado que la tem-
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peratura del agua en Alicún en la surgencia es cercana a la indife-
rente no será necesario modificarla para ser utilizada en algunas de
las aplicaciones tópicas; en la mayoría se debe atemperar, acomo-
dando la temperatura a la técnica a utilizar, a la afección a tratar y
a la idiosincrasia del paciente.

Los efectos térmicos de la balneación se producen gracias a que
el agua es un excelente vehículo del calor, en virtud de su anormal-
mente elevado calor específico. La transmisión del calor y los efectos
que en el organismo se producen son dependientes del gradiente de
temperatura, de la extensión de la aplicación, de la duración del
contacto y de la sensibilidad individual.

En los baños calientes individuales, a temperatura ligeramente
superior a la indiferencia (35-37 ºC) se producen cambios en la vas-
cularización periférica, una vasoconstricción inmediata breve segui-
da de una vasodilatación periférica prolongada, que conlleva a la
activación de la circulación, apertura de nuevos capilares y arterio-
las de tejidos superficiales, con la consiguiente mejoría del trofismo
tisular.

Las aplicaciones de calor producen también analgesia y una ac-
ción sedante general por la influencia sobre el sistema nervioso,
elevan el umbral del dolor, dificultan la conducción de la sensibili-
dad dolorosa por atenuar o abolir la sensibilidad de los receptores
periféricos, con repercusión sobre los centros moduladores del dolor
y la liberación de sustancias endorfínicas.

Cuando la temperatura del agua es superior a la indiferente (37-
38 °C) y la aplicación es prolongada, se produce además relajación
del tono muscular, disminuyendo la contractura y la fatiga muscular
(Figura 5A).

En las técnicas con presión, duchas o chorros, aplicados directa-
mente sobre la piel o de forma subacuática, se añade a los efectos
térmicos, el efecto de percusión o de masaje que es fuente de esti-
mulación de receptores cutáneos que, actuando de manera refleja o
bien por acción directa, van a facilitar la relajación muscular, la
liberación de adherencias, el aumento del flujo sanguíneo, sedación
y analgesia.
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Factores mecánicos: hidrostáticos e hidrodinámicos

En los baños de inmersión en tanque o piscina se buscan además
de los efectos térmicos, efectos derivados de otros factores físicos,
hidrostáticos e hidrodinámicos que condicionan la facilitación o la
dificultad de realizar ejercicio dentro del agua (balneocinesiterapia).

La terapia por el ejercicio dentro del agua constituye la técnica
más sofisticada y específica en la recuperación funcional de altera-
ciones del aparato locomotor y en ella los efectos más destacables
son, además de los térmicos, los determinados por la presión hidros-
tática y su consecuencia el principio de flotación o de empuje que
proporciona alivio a los pacientes porque facilita la movilidad, espe-
cialmente de las articulaciones que soportan carga, de gran impor-
tancia en caderas dolorosas y en columna lumbar; la aplicación si-
multánea de calor (temperatura del agua de la piscina 34-35 ºC) que
produce analgesia colabora en la acción favorable de esta técnica
(Figura 5).

Figura 5. A, Tanqueta para baño individual. B, Piscina de tratamiento-Piscina de
marcha. C, Piscina de tratamiento-Balneocinesiterapia dirigida

Otro aspecto a destacar de la presión hidrostática es que mani-
fiesta su acción directa sobre el sistema venoso y las grandes cavi-
dades corporales, provoca compresión en las estructuras orgánicas y
facilita la circulación de retorno, más acusada si el individuo está de
pie en la piscina, y que puede ser muy beneficiosa en aquellos pa-
cientes con pequeñas varices o con ligera retención de líquidos en
extremidades inferiores. Esto obliga a una mayor actividad cardiaca
que es fácilmente superada en personas normales, pero en las de
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edad avanzada o con alteraciones circulatorias, en especial, con di-
lataciones varicosas importantes, puede causar desfallecimiento car-
diaco.

A esto debemos añadir los efectos sobre la función respiratoria,
que debido a la compresión sobre la caja torácica y el diafragma,
produce modificaciones que, en los pacientes con enfermedad respi-
ratoria o cardiaca, pueden ser causa de disnea y opresión en los
baños. Con esto, queremos llamar la atención sobre la necesidad de
una especial vigilancia de la situación cardiorrespiratoria en las
personas sometidas a estos tratamientos, siendo conveniente y nece-
sario acudir a la consulta médica para recibir la prescripción indi-
vidual del tratamiento crenoterápico.

En el ejercicio físico dentro del agua intervienen además de la
presión hidrostática otras fuerzas: cohesión, viscosidad, tensión su-
perficial, turbulencias, superficie a movilizar, velocidad de ejecución
del movimiento, etc., que son factores de resistencia al movimiento
dentro del agua y que permite aprovecharlos para realizar una muy
amplia gama de ejercicios, desde los más facilitados o soportados
hasta otros más o menos resistidos. También se pueden considerar
esos factores como origen de estímulos esteroceptivos, aprovecha-
bles para una mejor percepción del esquema corporal, de la posición
de los miembros y del sentido del equilibrio, de utilidad en el trata-
miento de personas con procesos postraumáticos o neurológicos (24).

Por todo lo hasta ahora señalado, podemos considerar la balneo-
cinesiterapia, el ejercicio dentro del agua, un proceder terapéutico
de primer orden o como coadyuvante, en la prevención y en la re-
cuperación funcional de aquellos procesos que cursan con dolor y
limitación funcional, que son manifestaciones muy frecuentes en las
personas mayores que acuden al balneario y que padecen alteracio-
nes de aparato locomotor, de tipo reumático, postraumático o neu-
rológico.

Se benefician principalmente de la hidrocinesiterapia, todos esos
pacientes que deben realizan ejercicios específicos según localiza-
ción de la patología y, particularmente, la marcha en la piscina del
balneario, diseñada para ello. También pueden obtener beneficio las
personas que deseen mantenerse en forma o evitar los nefastos efec-
tos de una vida sedentaria y estresada.
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Acción general estimulante inespecífica

Además de todos estos efectos hasta ahora señalados, las técnicas
de aplicación tópica y, específicamente la balneocinesiterapia, pueden
comportarse como estimulantes indiferenciados de la capacidad de-
fensiva del organismo y como un factor de acción general inespecífi-
co. Tales aplicaciones constituyen un estrés o agresión repetida que,
aunque de escasa intensidad, es suficiente para poner en marcha los
mecanismos defensivos generales, lo que nos permite explicar, en
parte, la beneficiosa acción general de las curas balnearias (25, 26).

Como complemeno en esta terapia se asocian en muchos casos,
especialmente en pacientes con patología lumbar, duchas y/o cho-
rros en la modalidad más adecuada. Hay que ajustar individualmen-
te, con gran cuidado y precisión, la aplicación de chorros a presión,
pues una mala praxis podría ser nefasta, especialmente en personas
mayores o con osteoporosis.

La aplicación de parapeloides, técnica utilizada en este balneario,
puede ser también favorable como técnica termoterápica, coadyu-
vante en el buen resultado de la cura. Otras técnicas complementa-
rias utilizadas en este balneario son: electroterapia; onda corta e
infrarrojos; técnicas de masaje manual terapéutico; drenaje linfático,
relajante y otros.

Indicaciones principales de la Vía Tópica

Las principales indicaciones están relacionados con afecciones
de aparato locomotor, de tipo reumático: reumatismos inflamatorios
fuera de la fase aguda, y reumatismos degenerativos de cualquier
localización, reumatismos para o abarticulares, lumbalgias, fibrosi-
tis, secuelas postraumáticas e incluso neurológicas.

A estos procesos se podrían añadir los psicosomáticos, los deri-
vados de la Patología de la Civilización, tales como, situaciones de
estrés, depresión, síndrome de fatiga crónica y otros: minusvalías
propias del envejecimiento y retardos del desarrollo en las primeras
edades de la vida. Así mismo personas que sin presentar patología
especial están sometidas a un excesivo ritmo de vida muy activa y
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estresante que en ocasiones se traduce en estrés y agotamiento, o
simplemente como terapia puesta en forma.

En el beneficio de la cura balnearia, influyen en distinta medida,
otros factores: la favorable influencia del ambiente balneario de
Alicún por la tranquilidad y belleza del lugar, la pureza del aire y la
riqueza de iones negativos atmosféricos, la ruptura con el entorno
habitual, la regularización del ritmo de vida, la atención individual
y amabilidad del personal sanitario y hotelero, todo ello se integra
en un conjunto operante capaz de aliviar las manifestaciones de
trastornos orgánicos y/o psicofuncionales que contribuyen al logro
de un resultado final satisfactorio del tratamiento balneario (27-29).

Contraindicaciones de las aplicaciones tópicas

Consideramos contraindicaciones absolutas: todos los procesos
agudos o en fase de agudización; procesos tumorales malignos; in-
suficiencias descompensadas: hepática, respiratoria, renal, ...; hiper-
tensión arterial grave; accidentes cerebrovasculares recientes, epi-
lepsia, estados caquécticos y de agotamiento de la capacidad de
respuesta orgánica.

Contraindicaciones relativas: son escasas en las aplicaciones tó-
picas. Cada técnica empleada debe ser prescrita individualmente y
adaptada al estado patológico e idiosincrasia de cada paciente.

5. CLIMATOTERAPIA

El balneario se sitúa a 800 metros sobre el nivel del mar. Su
clima es continental semiárido con grandes variaciones de tempera-
tura entre verano e invierno.

La humedad es escasa, los vientos frecuentes y la pureza atmos-
férica es digna de reseñar. Las precipitaciones son poco frecuentes
y de tipo torrencial (18).

Su clima seco, soleado de altitud media, junto con la pureza del
aire y la riqueza de iones atmosféricos negativos hacen de este bal-
neario un lugar ideal para el restablecimiento de organismos debi-
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litados o deprimidos, curas antiestrés, de fatiga crónica y «surmena-
je»; es decir, en todos aquellos casos en que sea necesario una esti-
mulación de los mecanismos de defensa orgánicos por sus efectos
tonificantes generales (30).

Las características del entorno del Balneario de Alicún, por su
clima sedante, ambiente seco y soleado, de altitud media con pureza
del aire y riqueza de iones negativos atmosféricos, ausencia de con-
taminación acústica y lumínica, hacen de este balneario un lugar
ideal para el restablecimiento de personas que sufren de estrés u
otros problemas provocados por la vida agitada, organismos debili-
tados o deprimidos y en todos aquellos casos en los que es necesario
la estimulación de los mecanismos de defensa orgánica, o simple-
mente para aquellas personas que buscan la tranquilidad y belleza
de un lugar singular.

6. INSTALACIONES DEL BALNEARIO

La totalidad de las dependencias que configuran el balneario, se
encuentran comunicadas interiormente con el hotel y ocupan una
extensión de 600 m2.

Las instalaciones que dispone el balneario en la actualidad para
la aplicación de las distintas técnicas balneoterápicas y otras com-
plementarias, según la información aportada por el director médico
del balneario, son:

• seis tanquetas para baños de inmersión y
• bañera de hidromasaje,
• duchas y chorros de presión variable con una ducha circular,
• un baño de vapor,
• dos salas de masaje,
• tres salas de parafangos,
• dos salas de electroterapia,
• una sala de inhalación con tres inhaladores, un aerosol, una

ducha nasal micronizada,
• piscina de rehabilitación, cubierta, climatizada.

Estas dependencias resultan suficientes para la atención de 150
pacientes por día.
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Para este año 2009 se tienen proyectos de ampliación que abar-
can: ampliación de la sala de inhalaciones, con máquina nebulizado-
ra; duchas circulares, calentadores y bombas del balneario (de inte-
rés en diversas técnicas), hidrolinfa, pediluvios y maniluvios y
tumbona térmica de recuperación (31).

7. PERSONAL DE ATENCIÓN AL USUARIO

El balneario dispone de servicio médico para el reconocimiento,
prescripción del tratamiento y seguimiento de los pacientes; el equi-
po paramédico lo forman una fisioterapeuta, masajistas y auxiliares
de balneario.

8. PROGRAMAS QUE OFRECE EL BALNEARIO

El balneario ofrece diversos programas de distinta duración para
adaptarse a la demanda.

Programas de corta estancia:

* FORFAIT R-3 de fin de semana, para dar a conocer el terma-
lismo. Incluye control médico.

* ALEVÍN TERMAL Versión A: Reumatológico o Versión B: Res-
piratorio. Son programas de cuatro noches, se ofrecen distintas téc-
nicas incluido masaje parcial, y se considera tratamiento preventivo
con control médico.

Programa de media estancia:

* ESTRELLA ALICÚN. Se exige reconocimiento médico y pres-
cripción del tratamiento que incluye 3 técnicas diarias. Se considera
tratamiento intensivo de distintas patologías.

Programas de larga estancia:

* SOCIAL COMPATIBLE. 11 noches de duración. Incluye recono-
cimiento médico, prescripción del tratamiento, 2 ó 3 técnicas diarias
e informe médico final.
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* ESTRELLA ALICÚN. 14 noches. Incluye reconocimiento médi-
co, prescripción del tratamiento, 2 ó 3 técnicas diarias. Seguimiento
e informe médico final.

El balneario permanece abierto durante 10 meses al año, febrero-
diciembre, y recibe pacientes del IMSERSO y PRIVADOS

9. ESTUDIO DE LA POBLACIÓN ASISTENTE

Con la información recibida del Director Médico del Balneario,
sobre la actividad balneoterápica desarrollada, programas, pobla-
ción balnearia, número de agüistas, diagnósticos, número de técni-
cas por años, etc., hemos realizado unos gráficos que presentamos
para mayor facilidad de observación.

En la Figura 6 se recoge el número total de pacientes que acudie-
ron al balneario durante el año 2007 y 2008, con referencia al género
y edad. Podemos apreciar un aumento considerable de asistencia en
el 2008, siendo el número de mujeres muy superior al de hombres,
correspondiendo la edad media entre las mujeres a 65,6 y en los
hombres 66,6 años.

Figura 6. Número total de pacientes en los años 2007 y 2008.

En la Figura 7 se recoge el número total de pacientes que acudie-
ron en 2008 que fueron 2.673, de ellos 1.158 habían acudido en años
anteriores y 1.515 lo han hecho por primera vez esta temporada, de
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ellos 1524 pertenecen al IMSERSO y 1.149 son particulares. El tiem-
po medio de estancia ha sido de 8,45 días.

Por lo que respecta al tipo de patología de los pacientes que
acuden al balneario, las afecciones de aparato locomotor, con muy
variada patología constituyen el mayor porcentaje y de ellas el ma-
yor número corresponden a los reumatismos degenerativos. En se-
gundo lugar están las afecciones aparato respiratorio y en lugar
también destacado, las personas que acuden para cura de reposo
(Figura 8).

Figura 7. Pacientes atendidos en el año 2008.

Figura 8. Tipo de patología.

CLASIFICACIÓN DIAGNÓSTICA
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En la Figura 9, se hace una distribución comparativa del número
de técnicas empleadas durante diez años consecutivos, 1998 a 2007
y el número total de cada una de las técnicas. Se observa que en
todos los años son los baños la técnica más utilizada, excepto en el
año 2006 que fue la estufa utilizada por mayor número de usuarios,
más que los baños. La utilización del resto de las técnicas se ha
mantenido sin grandes diferencias.

Figura 9. Número de técnicas empleadas en los úlitmos 10 años.

TÉCNICAS EMPLEADAS POR AÑOS
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NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ORIGINALES

A. POLÍTICA EDITORIAL

1. ANALES DE LA REAL ACADEMIA NACIONAL DE FARMACIA es una
revista trimestral que publica trabajos de investigación básica o aplicada
relacionados con las ciencias farmacéuticas y afines.

2. Serán aceptados y considerados para publicación, aquellos manuscritos
que no hayan sido publicados previamente (excepto resúmenes), que ac-
tualmente no estén siendo revisados en otras revistas, que su publicación
haya sido aprobada por todos los autores y tácitamente o explícitamente
por las autoridades responsables de los laboratorios donde se ha desarro-
llado el trabajo, y que si es aceptado, no será publicado en otra revista en
la misma forma, en el mismo o diferente idioma, sin el consentimiento de
los Editores.

B. ENVÍO ONLINE

Todos los manuscritos deben ser enviados online en formato DOC de Micro-
soft Word. Descargue la plantilla para Microsoft Word DOC. El tamaño máxi-
mo de los archivos que se envían es de 4 MB, pero es aconsejable no superen
los 2 MB. Alternativamente pueden ser enviados como ficheros adjuntos por
correo electrónico a la oficina editorial. Anales de la Real Academia Nacio-
nal de Farmacia invita a realizar contribuciones de cuatro tipos: artículos
originales, comunicaciones cortas, revisiones y cartas al editor. Las contribu-
ciones deberán regirse por la política de temática y alcance, que puede con-
sultar en la sección Acerca de. En particular, nuestra revista anima a enviar
manuscritos de investigación farmacéutica sobre aspectos prácticos.

C. PREPARACIÓN PARA EL ENVÍO

El envío de un manuscrito implica que el trabajo no ha sido sometido a
evaluación o publicado en cualquier otra revista, en el mismo formato o simi-
lar, en español, inglés o en cualquier otro idioma. Los manuscritos publicados
en un congreso, simposio o conferencia pueden ser sometidos a la considera-
ción del editor, si los autores informan a la oficina editorial en el momento del
envío, indicando que han realizado una revisión sustancial.

1. FORMATO

Archivos
El formato preferido es el DOC de Microsoft Word. Otros formatos acep-
tados son: PDF y RTF.
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Archivos gráficos
Se admiten los siguientes formatos: GIF y JPEG o gráficos incrustados en
Microsoft Word o Power Point.

Idioma
Sólo se aceptan manuscritos escritos en español o inglés (nativo o ameri-
cano).

Unidades
Se utilizará el sistema internacional de unidades (SI). Si se mencionan
otras unidades, se debe proporcionar su equivalente en el SI.

Notas a pie de página
No se aconseja el uso de notas a pie de página. Si se utilizan deben de
estar incorporadas al texto.

Texto
Se utilizará espacio simple. Times New Roman de 12 puntos de tamaño.
Para destacar el texto se utilizará itálica y no subrayado (excepto en direc-
ciones URL).

Figuras
Todas las figuras deben de ser citadas en el texto y numeradas consecu-
tivamente con números árabes. Se debe proporcionar un título de no más
de quince palabras. Los formatos preferidos son PNG y JPEG. Todas las
figuras se colocarán dentro del texto en los sitios apropiados, mejor que
al final.

Tablas
Todas las tablas se citarán en el texto y serán numeradas consecutivamen-
te con números árabes. Se proporcionará un título de no más de quince
palabras y una leyenda que explique cualquier abreviatura usada en aqué-
lla. Todas las tablas se colocarán dentro del texto en los sitios apropiados,
mejor que al final.

URL
Todas las direcciones URL (ej., http://www.ranf.com) deben de estar ac-
tivas.

2. LONGITUD DEL MANUSCRITO

Artículos originales
No deben tener una extensión superior a 4.000 palabras (excluyendo resu-
men, bibliografía y página del título, pero incluyendo la leyenda de las
figuras y las tablas) y la bibliografía no debe superar las 40 citas. Aunque
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los artículos cortos son aceptables, los editores no aceptan la fragmenta-
ción de un trabajo en varias publicaciones breves.

Comunicaciones
Están restringidas a informes de urgencia y de trascendencia o interés.
Deben ser enviadas con una carta a los autores respecto a porqué el tra-
bajo debe ser incluido como comunicación. El trabajo no será aceptado si,
en opinión del editor, el contenido ha sido dado a conocer o divulgado en
cualquier otro medio anteriormente. La extensión no debe sobrepasar las
1.500 palabras y no puede ocupar mas de tres páginas de la revista. El
título, los nombres de escritores y bibliografía no cuentan. Las comunica-
ciones deben contener la información suficiente, pero sin entrar en deta-
lles experimentales.

Revisiones
No deben tener una extensión superior a las 6.000 palabras (excluyendo
resumen, bibliografía y página del título, pero incluyendo la leyenda de las
figuras y las tablas) y la bibliografía no debe superar las 80 citas. Aunque
la mayor parte de las revisiones serán invitaciones a petición de la Comi-
sión Editorial, los autores interesados en contribuir con revisiones podrán
contactar previamente con el Editor.

Cartas al editor
No deben superar las 1.000 palabras de extensión con un máximo de tres
citas bibliográficas. Las cartas deben enfocarse en comentar artículos
publicados previamente, o tratar diferentes aspectos de Política Educativa,
Sanitaria y Ciencias Farmacéuticas.

Archivos Multimedia
Los autores son animados a probar los beneficios de divulgar la informa-
ción complementaria en forma electrónica. Los archivos multimedia, como
modelos de ordenador en 3D, vídeos y demostraciones interactivas, serán
publicados online en una página web extra al manuscrito. Los formatos
preferidos son MPEG y Quicktime. Información: esi.html.

Permisos
Los autores deben obtener permiso para reproducir materiales registrados
como propiedad intelectual tanto en la revista impresa como en la electró-
nica.

3. SECCIONES DEL MANUSCRITO

En general, se debe enviar a los Anales de la Real Academia Nacional
de Farmacia un único archivo DOC que incorpore: Texto, Figuras y Ta-
blas (las figuras y tablas deben estar integradas en el texto tan cerca como
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sea posible a donde estén citadas). También puede guardarse el texto (in-
cluyendo tablas y pies de figuras) en uno de los formatos de archivo de
texto aceptados (preferentemente PDF). En este caso, las figuras o fotos
deben de enviarse individualmente en uno de los formatos de archivo
aceptados (preferentemente JPG).
Se sugiere el siguiente formato de presentación:

Título, autor(es), dirección(es)
Sólo se permite un título conciso e informativo de no más de 100 carac-
teres, no incluyendo espacios entre palabras. Los nombres de todos los
autores deben ser completos y con su afiliación institucional. En un tra-
bajo multidisciplinar que implica a más de una institución, indique la
afiliación individual mediante un número de árabe superescrito. El autor
al que se dirija la correspondencia tiene que proporcionar la dirección
completa y la dirección de correo electrónico como una nota a pie de
página.

Resumen
Se deberá proporcionar un resumen en español y un abstract en inglés de
no más de 200 palabras, que indique las técnicas usadas y los resultados
más importantes.

Palabras clave
Se darán cinco palabras clave después del abstract.

Introducción
Exponga la información principal y antecedentes del tema que puedan
orientar al lector.

Material y métodos
En esta sección se explicarán los métodos experimentales empleados en el
trabajo con un nivel de detalle suficiente que permita a otros investigado-
res repetir el trabajo; para aquellos métodos empleados sin modificaciones
significativas respecto al método original, la citación del trabajo original
será suficiente.

Experimentación en humanos. En aquellos trabajos de investigación que
requieran de seres humanos, se deberá proporcionar: a) consentimiento
por escrito de cada paciente o sujeto sano, y b) el protocolo del estudio
conforme con las directrices éticas de la Declaración de Helsinki de 1975,
reflejado por la aprobación del comité apropiado de revisión de la institu-
ción. Se hará referencia a cada paciente mediante números, no mediante
iniciales.

Experimentación animal. En los estudios en los que se emplee experimen-
tación animal, se asegurará que todos los animales reciben cuidados hu-
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manos de acuerdo con los criterios resaltados en «Guía para el Cuidado y
Empleo de Animales de Laboratorio», preparada por la National Academy
of Sciences y publicada por National Institutes of Health (NIH publicación
8623 revisada 1985).

Fabricantes y proveedores. Incluir los nombres y las localidades (ciudad y
estado o país) de los fabricantes y proveedores cuando se mencionen fár-
macos, instrumentación, aparatos, software, etc.

Resultados
Se presentarán los principales hallazgos del estudio en forma gráfica cuan-
do sea posible. No ilustrar los pequeños detalles si su información puede
ser descrita adecuadamente mediante texto.

Discusión
En esta sección se presentarán de forma concisa las implicaciones de los
nuevos hallazgos en el campo que corresponda, minimizando la reitera-
ción de los resultados, evitando la repetición de información dada en la
introducción, y ajustándose al enfoque y objetivo inicial del trabajo.

Conclusión
La conclusión es la posibilidad del autor para tener la última palabra
sobre el trabajo, resumir sus pensamientos, demostrar la importancia de
sus ideas y propulsar al lector a una nueva opinión del trabajo.

Agradecimientos
Se incluirán los agradecimientos al personal de apoyo y a proveedores de
reactivos especiales. Las becas y ayudas financieras se deberán incluir en
esta sección.

Bibliografía
Las referencias sólo deben incluir los trabajos que son citados en el texto
y que hayan sido publicados o aceptados para su publicación. Se seguirá
el sistema APA. Algunos ejemplos son:

Artículos:
Desmet, P. M. A., & Hekkert, P. (2007). Framework of product experience.
International Journal of Design, 1 (1), 5766.

Artículos en Internet:
Bergen, D. (2002, Spring). The role of pretend play in children’s cognitive
development. Early Childhood Research & Practice, 4 (1). Retrieved Februa-
ry 1, 2004, from http://ecrp.uiuc.edu/v4n1/bergen.html.

Libros:
Wundt, W. (1905). Fundamentals of psychology (7th ed.). Liepzig: En-
gelman.
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Traducciones de libros:
Baudrillard, J. (2006). The system of objects (J. Benedict, Trans.). New
York: Verso (Original work published 1968).

Capítulos de libros:
Schifferstein, H. N. J., Mugge, R. & Hekkert, P. (2004). Designing consu-
merproduct attachment. In D. McDonagh, P. Hekkert, J. Van Erp & D. Gyi
(Eds.), Design and emotion: The experience of everyday things (pp. 327331).
London: Taylor & Francis.

Tesis doctoral o conferencias:
McNeil, P. (1993). Designing women: Gender, modernism and interior deco-
ration in Sydney, c. 1920-1940. Unpublished master’s thesis, Australian Na-
tional University, Canberra, Australia.

Comunicaciones:
Wu, J. T., & Liu, I. M. (1987). Exploring the phonetic and semantic fea-
tures of Chinese words (Tech. Rep. No. NSC75 0310 H002024). Taiwan
National Science Council.

Documentos Web:
Degelman, D. & Harris, M. L. (2000). APA style essentials. Retrieved May
18, 2000, from Vanguard University, Department of Psychology Web site:
http://www.vanguard.edu/faculty/ddegelman/index.aspx?doc_id=796.

Nielsen, M. E. (n.d.). Notable people in psychology of religion. Retrieved
August 3, 2001, from http://www.psywww.com/psyrelig/psyrelpr.htm.

Gender and society. (n.d.). Retrieved December 3, 2001, from http://www.
trinity.edu/~mkearl/gender.html.

Artículo en una base de datos:
Hien, D. & Honeyman, T. (2000). A closer look at the drug abusematernal
aggression link. Journal of Interpersonal Violence, 15 (5), 503522. Retrieved
May 20, 2000, from ProQuest database.

Resumen de una base de datos:
Garrity, K., & Degelman, D. (1990). Effect of server introduction on res-
taurant tipping. Journal of Applied Social Psychology, 20 (1), 168172. Abs-
tract retrieved July 23, 2001, from PsycINFO database.

D. LISTA DE COMPROBACIÓN DE PREPARACIÓN DE ENVÍOS

Como parte del proceso de envío, se les requiere a los autores que indiquen
que su envío cumpla con todos los siguientes elementos, y que acepten que
envíos que no cumplan con estas indicaciones pueden ser devueltos al autor.
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• El envío no ha sido publicado previamente ni se ha enviado previamente a
otra revista (o se ha proporcionado una explicación en Comentarios al/a la
editor/a).

• El fichero enviado está en formato DOC de Microsoft Word.
• Se han añadido direcciones web para las referencias donde ha sido posible.
• El texto tiene interlineado simple; el tamaño de fuente es 12 puntos; se usa

cursiva en vez de subrayado (exceptuando las direcciones URL); y todas las
ilustraciones, figuras y tablas están dentro del texto en el sitio que les co-
rresponde y no al final del todo.

• El texto cumple con los requisitos bibliográficos y de estilo indicados en las
Normas para autoras/es, que se pueden encontrar en Acerca de la revista.

E. NOTA DE COPYRIGHT

Los autores que presentan un manuscrito deben saber que si se acepta para
su publicación, los derechos de autor serán transferidos a la Real Academia
Nacional de Farmacia. Los derechos de autor comprenden los exclusivos de
reproducción y difusión en toda forma y medios de comunicación, incluyendo
reimpresiones, fotografías, microfilms y cualesquiera otras reproducciones
similares, además de las traducciones. La reproducción de cualquier parte de
esta revista, su almacenaje en bases de datos y su transmisión por cualquier
forma o medios de comunicación electrónica, copias mecánicas, fotocopias,
grabaciones en entornos magnéticos, etc., deben ser autorizadas por la Real
Academia Nacional de Farmacia, que es la legítima propietaria de los derechos
de autor. La Real Academia Nacional de Farmacia, los editores y el consejo
editorial intentarán asegurar que no se publiquen datos equivocados o en-
gañosos. Los contenidos de los artículos publicados en los Anales de la Real
Academia Nacional de Farmacia son responsabilidad única y exclusiva de sus
autores. Por lo tanto, la Real Academia Nacional de Farmacia, los editores,
consejo editorial y director se declaran totalmente libres de cualquier respon-
sabilidad en cuanto a las consecuencias que puedan resultar de esos datos
equivocados o engañosos, de las opiniones o las declaraciones. El consenti-
miento del propietario de derecho de autor no se extiende a la realización de
copias para la distribución general, su promoción, crear nuevas obras, o para
la reventa. Debe obtenerse autorización por escrito en estos casos.

F. DECLARACIÓN DE PRIVACIDAD

Los nombres y direcciones de correo e introducidos en esta revista se usarán
exclusivamente para los fines declarados por esta revista y no estarán dispo-
nibles para ningún otro propósito u otra persona.
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